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32.3 

 

Fusagasugá, 2024- 08-13 

 
 
Señores: 
LITOGRAFIA ELITE PUBLICIDAD SAS  
 
 

Asunto: Respuesta a las observaciones de los resultados de la Invitación Privada No. 024 de 2024 con 

el objeto: "CONTRATAR SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y ESTAMPADO DE MATERIAL 
PUBLICITARIO (POP) PARA LA VIGENCIA 2024”. 

 

OBSERVACIONES LITOGRAFIA ELITE PUBLICIDAD SAS  

 

(…) 
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(…) 

 
RESPUESTA  
 
En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 
ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 
2012 y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 2012 
y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre 
de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una 
contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos 
a la citada norma. 
 
En concordancia con lo mencionado anteriormente, se informa que la entidad, en los 
términos de la invitación, siempre ha velado por garantizar los principios de equidad, 
transparencia y pluralidad de oferentes. 
 
Si bien es cierto que dentro de la Invitación Privada No. 024 de 2024 se han elaborado 
los respectivos precios de mercado o referencia, es importante aclarar que estos 
precios forman parte de estudios previos. Su propósito es servir como base para la 
elaboración del presupuesto oficial, el cual es el monto que se publica de manera 
oficial para asegurar la transparencia del proceso. 
 
En este sentido, el presupuesto oficial, que ha sido calculado con base en estos 
precios de referencia, se encuentra claramente especificado en el numeral 2.5 
“PRESUPUESTO OFICIAL” de los términos de la invitación. 
 
Por lo tanto, se considera que la observación no tiene fundamento, dado que el 
presupuesto oficial es la referencia pública necesaria para este proceso. Por lo 
anterior, no se acoge la observación. 
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Sin otro particular,  
 
 
 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Yesica T. Capador Torres 
Profesional Dirección de Bienes y Servicios. 
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Fusagasugá, 2024- 08-13 

 
 
Señores: 
FENIX MEDIA GROUP  
 
 

Asunto: Respuesta a las observaciones de los resultados de la Invitación Privada No. 
024 de 2024 con el objeto: "CONTRATAR SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y 
ESTAMPADO DE MATERIAL PUBLICITARIO (POP) PARA LA VIGENCIA 2024”. 

 
OBSERVACIONES FENIX MEDIA GROUP 
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Respuesta:  
 
En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 
ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 
2012 y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 2012 
y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre 
de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una 
contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos 
a la citada norma. 
 
En favor de garantizar lo anterior la Universidad de Cundinamarca, realizó el 
respectivo análisis para la asignación de los indicadores financieros, usando como 
fuente de referencia el Sistema Integrado de información Societaria SIIS- Información 
Financiera 2022 NIIF Pymes Individuales de la Superintendencia de Sociedades, 
centrado en el estudio de empresas con objeto social acorde a la Invitación Privada 
No. 024 de 2024. El análisis estadístico de esta información permitió definir los 
indicadores financieros; los cuales buscan establecer unas mínimas condiciones que 
reflejan la salud financiera de los proponentes y garantizar un equilibrio económico. 
 
Por lo tanto, la Dirección de Bienes y Servicios NO SE ACOGE a la observación y  
mantiene el índice endeudamiento menor o igual a cincuenta por ciento (≤ 50%) a 
fin de garantizar la capacidad de operación, y autonomía financiera, ya que una ratio 
más alto indica una mayor dependencia de la deuda, lo que puede ser un signo de 
riesgo financiero.  
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Sin otro particular, 

 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 

 
Proyectó: Yesica T. Capador Torres 
Profesional Dirección de Bienes y Servicios. 
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Fusagasugá, 2024- 08-13 

 
 
Señores: 
SOMOS MEDIOS 
 
 

Asunto: Respuesta a las observaciones de los resultados de la Invitación Privada No. 
024 de 2024 con el objeto: "CONTRATAR SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y 
ESTAMPADO DE MATERIAL PUBLICITARIO (POP) PARA LA VIGENCIA 2024”. 

 

OBSERVACIONES  
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RESPUESTA  
 
En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de Cundinamarca 
ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 del 27 de Agosto de 
2012 y su propio Manual de Contratación, Resolución N° 206 de noviembre de 2012 
y sus modificaciones y ajustes contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre 
de 2017, en la cual se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una 
contratación con la universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos 
a la citada norma. 
 
Tras una revisión detallada de los códigos, UNSPSC  441216, 601012, y 821015 se 
ha observado que no guardan congruencia con las especificaciones técnicas 
solicitadas en la Invitación Privada No. 024 de 2024 por lo anterior NO SE ACOGE la 
observación.  
 
De igual manera, es pertinente aclarar que, la entidad en los términos de la invitación 
siempre busca la equidad, transparencia y pluralidad, por lo que se ha seleccionado 
los códigos UNSPSC 82121505 - 49101602 los cuales cobijan ampliamente las 
especificaciones solicitadas en los términos de la invitación. 
 
 
Sin otro particular, 
 

 

 

 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Yesica T. Capador Torres 
Profesional Dirección de Bienes y Servicios. 
 
32. 1-18 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

